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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyuNtAmieNtOs

Anuncio de 7 de julio de 2014, del Ayuntamiento de Málaga, de los Anexos de las bases reguladores 
de las convocatorias efectuadas para cubrir 26 plazas de Administrativo de Administración General, incluida 
en la oferta de Empleo Público del año 2008 y 3 plazas de Técnico de Administración General, incluida en la 
oferta de Empleo Público del año 2014.

AYunTAMiEnTo DE MÁLAGA

Anuncio de bases

AnEXo 3: conVocAToRiA DE 26 PLAZAS DE ADMiniSTRATiVo DE ADMiniSTRAciÓn GEnERAL (oEP 2008)

1. objeto.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión de 26 plazas de funcionarios de carrera, Administrativos 

de Administración General, incluidas en la oferta de Empleo Público del año 2008, encuadradas en la Escala 
de Administración General, Subescala Administrativa, clasificadas en el Subgrupo c1 de titulación según la Ley 
7/2007, de 12 de abril, 1 de ellas de acceso por el turno libre y 25 por el turno de promoción interna, de las 
cuales 2 se reservan para el turno de discapacitados. 

2. Requisitos específicos.
- Para la plaza de acceso por el turno libre:
• Título de Bachiller Superior, F.P. 2.º o equivalente.

- Para las plazas de acceso por el turno de promoción interna:
•  Poseer la titulación de Bachiller Superior, F.P.2.º o equivalente (se considera equivalente, entre otras 

circunstancias posibles, la acreditación de haber superado las pruebas de acceso a la universidad 
para mayores de 25 años) o una antigüedad de diez años en plazas del Grupo D (c2 según 
Ley/2007), o de cinco años y la superación de un curso específico de formación al que se accederá 
por criterios objetivos.

•  Poseer una antigüedad de, al menos, 2 años de servicio activo en el inferior Subgrupo (c2) 
como funcionario de carrera en plazas incluidas en la Escala de Administración General de esta 
corporación.

•  Para los aspirantes que opten a las plazas reservadas para el turno de acceso para discapacitados, 
poseer un grado igual o superior al 33% de discapacidad.

Estos requisitos deberán reunirse por los aspirantes antes de que termine el último día del plazo de 
presentación de solicitudes. igualmente los candidatos están obligados a acreditarlo documentalmente en el 
plazo fijado en las bases núms. 45 y 46 de las normas Generales de la convocatoria, publicadas en el Boletín 
oficial de la Provincia de Málaga núm. 126, de 1 de julio de 2008. Los aspirantes discapacitados deberán 
ajustarse a lo establecido en las bases 7 y 12 de las Generales que regulan la presente convocatoria.

3. Procedimiento de selección.
3.1. Aspirantes del turno libre: oposición.
El proceso selectivo se ajustará a lo determinado en el capítulo Vi de las Bases Generales de la 

convocatoria, con las siguientes particularidades:
a) Primer ejercicio: de carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. consistirá en un 

ejercicio tipo test de 80 preguntas con 4 respuestas alternativas sobre la totalidad del temario adjunto. El tiempo 
de duración de este ejercicio será determinado por el Tribunal, sin que en ningún caso pueda exceder de 80 
minutos. Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo preciso para superarlo obtener, al menos, 5 
puntos.

b) Segundo ejercicio: de carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. consistirá en 
desarrollar por escrito 2 temas determinados por el Tribunal, entre 3 elegidos al azar de la totalidad del temario 00
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por el órgano seleccionador. El tiempo de duración de este ejercicio será determinado por el Tribunal, sin que 
en ningún caso pueda exceder de 2 horas. Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo preciso para 
superarlo obtener, al menos, 5 puntos.

c) Tercer ejercicio: de carácter igualmente obligatorio y eliminatorio. consistirá en resolver 2 supuestos 
prácticos relativos a las funciones propias de la plaza a cubrir y relacionados con la totalidad del temario. El 
tiempo máximo de realización de este ejercicio será determinado por el Tribunal, sin que en ningún caso pueda 
exceder de 1 hora y 30 minutos. Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo preciso para superarlo 
obtener, al menos, 5 puntos.

d) cuarto ejercicio: de carácter voluntario. consistirá en una prueba de utilización o manejo del 
procesador de textos Microsoft Word que deberán realizar los aspirantes en el tiempo que determine el Tribunal. 
La puntuación máxima que se podrá alcanzar en este ejercicio es de 5 puntos.

3.2. Aspirantes del turno de promoción interna: concurso-oposición.
3.2.1. Fase de concurso:
Se ajustará a lo establecido en el capítulo Vii de las Bases Generales de la convocatoria. 
La puntuación máxima que podrán alcanzar los/as aspirantes en la fase de concurso será de 10 

puntos.
3.2.2. Fase de oposición:
Se ajustará a lo determinado en el capítulo Vi de las normas Generales de la convocatoria, desarrollándose 

los ejercicios como a continuación se describe: 
a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los/as aspirantes. consistirá en la 

realización de una prueba escrita tipo test, comprensiva de 75 preguntas con 4 respuestas alternativas, sobre la 
totalidad de las materias incluidas en el programa. El Tribunal determinará el tiempo máximo para su realización. 
Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos y los/as aspirantes deberán alcanzar, al menos, 5 puntos para 
superarlo.

b) Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los/as aspirantes. consistirá en 
la resolución de un supuesto práctico a elegir entre dos alternativos, que planteará el Tribunal inmediatamente 
antes del comienzo del ejercicio y que se referirán al grupo de temas incluido en las materias específicas 
del programa y a las funciones propias de la plaza convocada. Dicho ejercicio constará de un enunciado o 
planteamiento para cada supuesto práctico y de una serie de cuestiones a las que los/as candidatos/as deben 
responder. El Tribunal determinará, en el anuncio que señale la fecha de realización de este ejercicio, el uso 
de material específico durante el desarrollo de la prueba. La duración este ejercicio será determinada por el 
Tribunal. Si la lectura del ejercicio se realiza por los/as propios/as aspirantes en sesión pública, el Tribunal podrá 
dialogar con el/la candidato durante un plazo de 10 minutos acerca de las soluciones ofrecidas al caso práctico 
realizado. Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo preciso para superarlo obtener, al menos, 5 
puntos.

c) Tercer ejercicio: De carácter voluntario. consistirá en una prueba de utilización o manejo del 
procesador de textos Microsoft Word que deberán realizar los aspirantes en el tiempo que determine el Tribunal. 
La puntuación máxima que se podrá alcanzar en este ejercicio es de 5 puntos.

Las puntuaciones obtenidas en los 3 ejercicios anteriores se sumarán por el Tribunal a la alcanzada 
en la fase de concurso, a efectos de elaborar la relación de candidatos aprobados en la convocatoria que se 
determina en la base núm. 44 de las normas Generales.

4. Temarios:
4.1. Temario de las plazas de acceso por el Turno Libre:

Materias comunes

1. La constitución Española de 1978. Principios Generales. Estructura. La Reforma constitucional.
2. Derechos y Deberes Fundamentales de los españoles. La corona.
3. Las cortes Generales. congreso de los Diputados y Senado: composición y funciones. 
4. El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente del Gobierno. El control parlamentario 

del Gobierno. 
5. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico español. Tipología de los Entes Públicos: La 

Administración del Estado, autonómica, local e institucional.
6. La organización Territorial del Estado. La Administración Autonómica: principios informadores y 

organización.
7. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructura y disposiciones generales. competencias y 

organización de la comunidad Autónoma Andaluza. 00
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8. El Poder Judicial: principios informadores y organización judicial. El consejo General del Poder Judicial. 
El Tribunal Supremo. El Ministerio Fiscal.

9. La unión Europea. Los tratados originarios y modificaciones: especial referencia al Tratado de la 
unión Europea. objetivos y naturaleza jurídica de las comunidades. La unión política. El proceso de integración 
de España en la comunidad Económica Europea.

10. El Tribunal constitucional. Elección. composición. organización. competencias. Procedimiento de 
los recursos antes el Tribunal constitucional. La jurisprudencia y los conflictos constitucionales. 

11. La jurisdicción contencioso-administrativa.

Materias específicas:

12. Principios de actuación de la Administración Pública: eficacia, jerarquía, descentralización, 
desconcentración y coordinación.

13. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del derecho público. La Ley: sus 
clases. El Reglamento. otras fuentes del Derecho Administrativo.

14. Régimen Local español. Entidades que lo integran. Principios constitucionales y regulación jurídica.
15. La Provincia en el Régimen Local. organización provincial. competencias.
16. El municipio. organización municipal. competencias. Especial referencia a los municipios de gran 

población.
17. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes Administraciones Territoriales. La autonomía 

municipal y el control de legalidad.
18. Elementos del Municipio: el término municipal. La población. El empadronamiento.
19. La Ley de Haciendas Locales. clasificación de los ingresos. ordenanzas Fiscales. Tasas, Precios 

Públicos y contribuciones Especiales.
20. El presupuesto local. concepto. Principios presupuestarios. contenido. Elaboración, aprobación y 

ejecución del presupuesto. Su liquidación, control y fiscalización.
21.  La contabilidad de las entidades locales. 
22. La expropiación forzosa. concepto y elemento. Procedimiento general de expropiación: fases.
23. ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. clases. Procedimiento de elaboración y 

aprobación.
24. El personal al servicio de la Entidad Local. Sus clases. Selección de personal permanente y no 

permanente al servicio de las Entidades Locales. Las situaciones administrativas de los Funcionario Públicos 
Locales. Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

25. Derechos del personal al servicio de la Entidades Locales. El sistema de Seguridad Social del 
personal al servicio de las corporaciones Locales. Deberes del personal al servicio de las Entidades Locales. 
incompatibilidad, responsabilidad y régimen disciplinario.

26. La Ley de contratos del Sector Público. Los contratos del sector público. Elementos del contrato. 
Garantías. El expediente de contratación. Adjudicación y formalización.

27. Las formas de actividad de las Entidades Locales. La intervención administrativa en la actividad 
privada. Procedimiento de otorgamiento de licencias.

28. El servicio público en la esfera local. Los modos de gestión de los servicios públicos. consideración 
especial de la concesión.

29. Los bienes de las Entidades Locales. La Ley de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía. 
Régimen jurídico de los bienes de las entidades locales. El patrimonio municipal del suelo.

30. El Derecho urbanístico: nociones generales. Especial referencia al ámbito municipal. 
31. La responsabilidad de las Administraciones Públicas: caracteres. Los presupuestos de la 

responsabilidad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. 
Procedimiento para la exigencia de responsabilidad a las autoridades y personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. 

32. La potestad sancionadora: Principios de la potestad sancionadora y del procedimiento sancionador. 
El procedimiento sancionador. 

33.  La relación jurídica administrativa. Las personas jurídicas públicas: clases y capacidad. El 
administrado: concepto y clases. La capacidad de los administrados y sus causas modificativas. Las situaciones 
jurídicas del administrado: derechos subjetivos e intereses legítimos.

34.  El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Eficacia y validez de los actos administrativos. 
Su motivación y notificación: revisión, anulación y revocación. El principio de legalidad en la actuación 
administrativa.00
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35. El procedimiento administrativo como garantía formal: La Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. Ámbito de 
aplicación, relaciones inter-administrativas, y órganos de la Administración. 

36. El Procedimiento Administrativo: Los registros administrativos. Requisitos de la presentación de 
documentos. Término y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.

37. El Procedimiento Administrativo: iniciación. Desarrollo: A) ordenación. B) instrucción: intervención de 
los interesados, prueba e informes.

38. El Procedimiento Administrativo: Terminación. La obligación de resolver. contenido de la resolución 
expresa. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. El 
desistimiento y la renuncia. La caducidad.

39. La revisión de los actos en vía administrativa: La revisión de oficio. Los recursos administrativos. Las 
reclamaciones previas al ejercicio de acciones en vía judicial.

40. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. convocatoria y orden del día. Requisitos de 
constitución. votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

41. La administración de los archivos. clases de archivos. organización del trabajo de archivo. Los 
informes administrativos. categoría y clases. Regulación jurídica de los mismos.

42. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: objeto y ámbito de aplicación. Derechos y obligaciones 
de los trabajadores contenidos en la ley. nociones básicas de seguridad e higiene en el trabajo.

43. Políticas de igualdad de Género. normativa sobre igualdad: legislación estatal y autonómica. 
Discapacidad y dependencia.

44. Administración electrónica. Acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. normativa 
reguladora de la protección de datos de carácter personal

45. Gestión de la calidad total. Aplicación de la calidad en las Administraciones Públicas. La calidad en 
el Excmo. Ayuntamiento de Málaga.

4.2. Temario de las plazas de acceso por el turno de Promoción interna:

Materias comunes:

1. Principios de actuación en la Administración Pública. Eficacia, jerarquía, descentralización, 
desconcentración y coordinación.

2. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Público. 
3. La comunidad Autónoma de Andalucía. La Asamblea Legislativa. El Presidente y el consejo de 

Gobierno.
4. Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía de las fuentes. La constitución. La Ley. 

Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El reglamento: concepto, clases y límites. 
5. El régimen local español: Principios constitucionales y regulación actual. La autonomía local. 
6. El término municipal. La población municipal. El empadronamiento municipal.

Materias específicas:

7. El procedimiento administrativo: concepto y clases. Su regulación actual. idea general de la iniciación, 
ordenación, instrucción y finalización del procedimiento.

8. Los recursos administrativos: concepto y principios generales. 
9. La organización municipal. competencias. Especial referencia a los municipios de gran población.
10. ordenanzas y Reglamentos locales: Procedimiento de elaboración y aprobación. Los bandos. 
11. La Función Pública Local. Plantillas y relaciones de puestos de trabajo. La oferta de empleo público. 

La selección de los funcionarios propios de la corporación. Derechos y deberes de los funcionarios locales. 
Régimen disciplinario. Los derechos colectivos. 

12. La participación ciudadana en la Administración Local.
13. Las formas de actividad de las Entidades Locales. El régimen jurídico de las licencias.
14. La contratación administrativa en la esfera local.
15. La Hacienda Local. ordenanzas Fiscales. clasificación de los ingresos locales.
16. Los Presupuestos Locales. 
17. contabilidad y cuentas.
18. La Administración electrónica: normativa. Acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 

Públicos.
19. normativa reguladora de la protección de datos de carácter personal.
20. Gestión de la calidad total. Aplicación de la calidad en las Administraciones Públicas.
21. La calidad en el Excmo. Ayuntamiento de Málaga. 00
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22. Herramientas de calidad. Modelos. certificaciones. Grupos de mejora.
23. El uso del lenguaje administrativo. 
24. El archivo. organización de los fondos documentales. El archivo a disposición de la Administración, 

los ciudadanos y la investigación. 
25. Políticas de igualdad de Género. normativa vigente. Discapacidad y dependencia.

AnEXo 1: conVocAToRiA DE 3 PLAZAS DE TÉcnico DE ADMiniSTRAciÓn GEnERAL (oEP 2014)

1. objeto.
Es objeto de la presente convocatoria correspondiente a la oferta de Empleo Público de esta corporación 

para los años 2014, la provisión en propiedad de 3 plazas de Técnico de Administración General, incluidas 
en la Escala de Administración General, Subescala Técnica, pertenecientes al Subgrupo A1 de clasificación 
Profesional, en régimen funcionarial y 2 de ellas en Turno Libre y 1 en turno de Reserva de Discapacitados, que 
se regirá por lo determinado en las presentes Bases específicas y por lo establecido en las Bases Generales 
aprobadas por la corporación para las convocatorias incluidas en la oferta de Empleo Público del año 2014. 

2. Requisitos especificos.
- Título de Licenciado/a en Derecho, en ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, intendente 

Mercantil o Actuario.
- certificación acreditativa de poseer una discapacidad igual o superior al 33% en el caso de acceder por 

el turno de Reserva de Discapacitados.

3. Procedimiento de selección: oposición.
El procedimiento selectivo se ajustará a lo determinado en el capítulo Vi de las normas Generales de la 

convocatoria, con las siguientes particularidades:
a) Primer ejercicio: de carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. consistirá en 

desarrollar por escrito, durante un período máximo de dos horas, un tema de carácter general determinado 
por el Tribunal inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio y relacionado con la totalidad del temario del 
programa que se acompaña a la convocatoria, aunque no debe coincidir necesariamente con ningún tema o 
epígrafe concreto del mismo. La determinación del tema general objeto de este primer ejercicio, la efectuará 
el Tribunal calificador de conformidad con lo dispuesto en la base núm. 36.c) de las normas Generales de 
la convocatoria. El/la candidato/a, como complemento del ejercicio realizado, formulará separadamente unas 
conclusiones personales sobre el tema desarrollado.

El ejercicio deberá ser leído por el/la opositor/a en sesión pública ante el Tribunal, que lo calificará 
valorando, además de los conocimientos, la claridad y orden de ideas, la calidad de exposición escrita, la 
aportación personal del aspirante y su capacidad de síntesis.

El Tribunal podrá dialogar con el/la aspirante sobre el ejercicio realizado, diálogo que tendrá una duración 
máxima de quince minutos. Este primer ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo preciso para superarlo 
obtener, al menos, 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: de carácter obligatorio y eliminatorio para todos/as los/as aspirantes. consistirá en 
exponer oralmente, en sesión pública, seis temas extraídos al azar por el/la propio/a aspirante, procediéndose a 
la extracción en primer lugar del grupo y después del número de tema a desarrollar, debiendo corresponder tres 
de ellos a los grupos i y ii, y los otros tres a los grupos iii, iV y V del programa. Los/as candidatos/as deberán 
realizar el ejercicio, en un plazo máximo de sesenta minutos. igualmente, los/as aspirantes dispondrán de un 
período previo de preparación y reflexión de quince minutos, antes de iniciar su actuación ante el Tribunal. En 
el desarrollo de este ejercicio, se observará lo dispuesto en la base núm. 36.b) de las normas Generales de la 
convocatoria y será calificado de 0 a 10 puntos, siendo preciso para superarlo obtener, al menos, 5 puntos.

c) Tercer ejercicio: de carácter obligatorio y eliminatorio para todos/as los/as aspirantes. consistirá en 
la resolución de dos supuestos prácticos que planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del 
ejercicio, y que se referirán al temario incorporado al presente Anexo. Dicho ejercicio constará de un enunciado o 
planteamiento para cada supuesto práctico y de una serie de cuestiones a las que los/as candidatos/as deberán 
responder o emitir informe con propuesta de resolución. Durante su desarrollo, los/as aspirantes podrán, en 
todo momento, hacer uso de cuantos textos legales (no comentados doctrinal o jurisprudencialmente) consideren 
necesarios, y de los cuales deberán ir provistos al lugar señalado en la convocatoria. La duración del ejercicio 
será de tres horas y su lectura se hará en sesión pública ante el Tribunal, que podrá dialogar con el/la opositor/a 
durante un plazo de quince minutos acerca de las soluciones legales que haya propuesto. Este ejercicio será 
calificado de 0 a 10 puntos, siendo preciso para superarlo obtener, al menos, 5 puntos.00
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4. Temario.

Materias comunes:

Grupo i: Derecho constitucional y organización Territorial del Estado.
1. El concepto de constitución. La constitución como norma Jurídica. Líneas Fundamentales del 

constitucionalismo español. La constitución Española de 1978: Estructura. Principios generales.
2. El Estado Español como Estado Social y Democrático de Derecho.
3. Los valores superiores de la constitución Española.
4. Los Derechos fundamentales. Evolución histórica y conceptual. Los Derechos fundamentales en la 

constitución Española. 
5. La participación social en la actividad del Estado. Su inserción en los Órganos de las Administraciones 

Públicas.
6. El modelo económico de la constitución Española. Principios informadores y objetivos específicos.
7. La corona. Atribuciones según la constitución española. El poder Judicial: Principios informadores y 

organización judicial. El consejo General del Poder Judicial. organización y competencias.
8. Las cortes Generales: congreso de los Diputados y Senado. composición y funciones. Aspectos 

básicos del procedimiento de elaboración y aprobación de leyes. La función parlamentaria de control del 
Gobierno: modalidades.

9. Órganos dependientes de las cortes Generales: El Tribunal de cuentas, El Defensor del Pueblo y otros 
órganos análogos de las comunidades Autónomas.

10. El Tribunal constitucional: organización y recursos. componentes, materias y procedimientos de los 
recursos ante el Tribunal.

11. El Gobierno: composición y atribuciones. Designación, remoción y responsabilidad del Gobierno 
y de su Presidente. La Administración Pública: Principios constitucionales informadores. Tipología de las 
Administraciones.

12. La Administración del Estado: órganos superiores y órganos periféricos. El Delegado del Gobierno. 
13. La representación política. El sistema electoral español. Los partidos políticos. La Ley Electoral de la 

comunidad Autónoma de Andalucía.
14. organizaciones sindicales y empresariales de España. Evolución histórica y situación actual. Principios 

constitucionales informadores.
15. Distribución de competencias entre el Estado y las comunidades Autónomas en la constitución 

Española y en los Estatutos de Autonomía. El ámbito competencial de la Junta de Andalucía: especial referencia 
a las competencias en materia de Régimen Local.

16. Las Relaciones entre Administraciones Públicas. Las relaciones entre el Estado y las comunidades 
Autónomas: mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre la actividad de las comunidades 
Autónomas. Las relaciones entre las comunidades Autónomas y la Administración Local.

17. organización institucional de la comunidad Autónoma de Andalucía. El Poder Judicial en Andalucía.
18. La Administración institucional. Las corporaciones Públicas. colegios y cámaras. Los organismos 

Autónomos. La denominada “Administración independiente”. Entidades Públicas Empresariales.
19. Los órganos consultivos de la Administración española. clases de órganos consultivos. El consejo 

de Estado: antecedentes y regulación actual. composición. organización. Atribuciones. El consejo Económico y 
Social. 

20. Políticas sociales: Políticas de igualdad y contra la Violencia de Género. Discapacidad y 
Dependencia.

Grupo ii: Derecho Administrativo.
1. El Derecho Administrativo: concepto y contenido. Tipos históricos de sometimiento de la Administración 

al Derecho. Sistemas contemporáneos. normas y realidad social. La aplicación del Derecho.
2. La Administración Pública: concepto. Las Administraciones y las funciones y poderes del Estado. 

Gobierno y Administración. control legislativo, jurisdiccional y político de la Administración. La Administración y 
la norma jurídica: el principio de legalidad.

3. Fuentes del Derecho Administrativo. concepto y clases. Jerarquía normativa. Autonomía y sistema de 
fuentes. El valor de la costumbre y los Principios Generales del Derecho.

4.  La Ley: concepto y clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley.
5. El Reglamento. clases. Fundamento y límites de la potestad reglamentaria. Reglamentos de los 
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6. La relación jurídico-administrativa. concepto. Sujetos. El administrado. Los derechos públicos 
subjetivos. Los intereses legítimos. La acción popular. Los actos jurídicos de los administrados.

7. El acto administrativo. concepto, clases y elementos. Motivación, notificación y eficacia. 
8. La validez de los actos administrativos. La revisión de oficio de los actos administrativos: anulación y 

revocación. 
9. La obligación de la Administración Pública de resolver: especial referencia a los actos presuntos. Los 

actos de la Administración en régimen jurídico privado.
10. El procedimiento administrativo. Principios informadores. Las fases del procedimiento: iniciación, 

ordenación, instrucción y terminación. Procedimientos de ejecución.
11. Los recursos administrativos: concepto y clases. Requisitos generales de los recursos administrativos. 

Materias recurribles, legitimación y órgano competente. Examen especial de los recursos (de reposición, alzada 
y revisión). Las reclamaciones económico-administrativas. Las reclamaciones previas al ejercicio de acciones en 
vía judicial.

12. La Jurisdicción contencioso-Administrativa: concepto y naturaleza. Extensión y límites. El recurso 
contencioso: las partes, procedimientos, recursos contra sentencias y ejecución de sentencias. 

13. contratos del Sector Público. Elementos del contrato. Garantías. El expediente de contratación. 
Adjudicación y formalización. 

14. Prerrogativas de la Administración en los contratos administrativos. cumplimiento de los contratos 
administrativos. Riesgo y ventura, fuerza mayor. Revisión de precios. 

15. La expropiación forzosa. Potestad expropiatoria. naturaleza y justificación. Sujetos, objeto y causa. El 
procedimiento expropiatorio. Expropiaciones especiales. Garantías jurisdiccionales.

16. La responsabilidad patrimonial de la Administración. Evolución histórica. Régimen jurídico actual.
17. La intervención administrativa. clasificación tradicional de las formas de acción administrativa. El 

fomento y sus manifestaciones.
18. La actividad de policía en el Estado de Derecho. Los poderes de policía de las distintas 

Administraciones Públicas. 
19. La potestad sancionadora de la Administración. Procedimiento sancionatorio y principios generales. 
20. El servicio público. Teoría general. Formas de gestión. Especial referencia a la concesión. 
21. Propiedades administrativas. clases. El dominio público. concepto, naturaleza jurídica y elementos. 

Régimen jurídico del dominio público. El patrimonio privado.

Materias específicas:

Grupo iii: Administración Local.
1. Régimen local español. Principios constitucionales y regulación jurídica.
2. La provincia en el Régimen Local. Historia. La regulación constitucional de la provincia en España.
3. organización y competencias de la provincia.
4. El Municipio. Historia. clases de entes municipales en el Derecho español.
5. El término municipal. La población municipal. consideración especial del vecino. El empadronamiento 

municipal.
6. organización y competencias municipales. Especial referencia a los municipios de gran población.
7. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos colegiados locales.
8. otras entidades locales complementarias y fórmulas asociadas para la gestión de los servicios.
9. ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. clases. Procedimiento de elaboración y 

aprobación.
10. Autonomía local y control de la legalidad.
11. El personal al servicio de la Entidad Local. Sus clases. 
12. Selección de personal permanente y no permanente al servicio de las Entidades Locales. Las 

situaciones administrativas de los funcionarios públicos.
13. Derechos del personal al servicio de las Entidades Locales. El sistema de Seguridad Social del 

personal al servicio de las corporaciones Locales.
14. Deberes del personal al servicio de las Entidades Locales. incompatibilidad, responsabilidad y 

régimen disciplinario.
15. Los bienes de las Entidades Locales. Tráfico jurídico de las Entidades Locales. Prerrogativas de la 

Administración.
16. Las formas de actividad de las Entidades Locales. La intervención administrativa en la actividad 
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17. Las licencias. naturaleza jurídica. Régimen jurídico y procedimiento de otorgamiento. El 
condicionamiento de las licencias.

18. El servicio público en la esfera local. Los modos de gestión de los servicios públicos. consideración 
especial de la concesión.

19. Las empresas municipales. Los consorcios.
20. Los contratos del sector público en la esfera local.
21. Las Haciendas Locales: clasificación de los ingresos. ordenanzas fiscales.
22. Los impuestos locales. Tasas, precios públicos y contribuciones especiales.
23. Régimen jurídico del gasto público local. Los presupuestos locales. contabilidad y cuentas.
24. El Reglamento orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Málaga.

Grupo iV: Derecho urbanístico, civil, Mercantil, Laboral y calidad.
1. Evolución histórica de la legislación urbanística española. La sentencia 61/1997 del Tribunal 

constitucional. competencias del Estado, de las comunidades Autónomas y de las Entidades Locales. La Ley de 
ordenación urbanística de Andalucía. La Ley de Suelo. 

2. La ordenación territorial y ordenación urbanística. Los planes urbanísticos: significado, naturaleza 
y clases. caracterización del sistema de planeamiento en la Ley de ordenación urbanística de Andalucía. La 
planificación y los convenios urbanísticos. El planeamiento general.

3. Planeamiento de desarrollo: planes parciales de ordenación, planes especiales y estudios de detalle. 
Determinaciones complementarias sobre ordenación. catálogos y el registro de bienes objeto de protección. 
Planes de iniciativa particular.

4. Elaboración y aprobación de los planes urbanísticos. Efecto de la aprobación de los planes. Vigencia y 
suspensión de los planes urbanísticos. Modificación y revisión del planeamiento.

5. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Principios generales. clasificación. Régimen jurídico 
del suelo no urbanizable en la legislación estatal y autonómica. criterios de valoración de esta clase de suelo.

6. Régimen del suelo urbano: derechos y deberes de los propietarios en suelo urbano consolidado y no 
consolidado. Régimen del suelo urbanizable: derechos y deberes de los propietarios. criterios de valoración.

7. instrumentos de intervención en el mercado de suelo: los patrimonios públicos de suelo. Derecho de 
superficie. Derechos de tanteo y retracto.

8. La ejecución del planeamiento: aspectos generales. Las unidades de ejecución. La reparcelación. La 
gestión pública de la urbanización.

9. Sistema de compensación y cooperación. Sistema de expropiación. otras formas de ejecución del 
planeamiento.

10. intervención administrativa en la edificación y uso del suelo: licencias urbanísticas. La inscripción en 
el Registro de la Propiedad de los actos administrativos urbanísticos.

11. La protección de la legalidad urbanística. infracciones y sanciones.
12. normativa medioambiental de ámbito nacional.
13. normativa medioambiental de la comunidad Autónoma de Andalucía.
14. normativa medioambiental del Excmo. Ayuntamiento de Málaga.
15. Los derechos reales. constitución y adquisición de los derechos reales. El derecho real de propiedad. 

La posesión. Derechos reales de goce y derechos reales de garantía.
16. La obligación. Fuentes de las obligaciones. Elementos y clases. El cumplimiento y garantías. 

Modificación y extinción de la relación obligatoria.
17. El contrato. concepto. Elementos y requisitos. Vicios de los contratos. La convalidación y la 

rescisión.
18. clases de contratos. En especial, los contratos traslativos de dominio y los contratos de uso y 

disfrute.
19. La empresa mercantil. El patrimonio de la empresa y su protección jurídica.
20. Las sociedades mercantiles en general. Transformación, fusión y extinción de sociedades. El Registro 

Mercantil.
21. clases de sociedades. Especial consideración de la sociedad anónima.
22. Las obligaciones mercantiles. Los contratos mercantiles y sus clases. 
23. Los estados de anormalidad en la vida de la empresa. Suspensión de pagos y quiebra.
24. El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas. Los convenios colectivos.
25. El contrato de trabajo. Modalidades. Sistemas de contratación en la Administración Pública y ámbitos 

jurídicos.
26. La suspensión del contrato de trabajo. La extinción. Sus causas. El despido.
27. El derecho de representación colectiva. La adopción de medidas de conflicto colectivo. 00
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28. Gestión de la calidad total. Aplicación de la calidad en las Administraciones Públicas. La calidad en 
el Excmo. Ayuntamiento de Málaga.

29. Administración electrónica. Acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. normativa 
reguladora de la protección de datos de carácter personal.

Grupo V. Derecho de la unión Europea.
1. La unión Europea. Los tratados originarios y modificaciones: especial referencia al Tratado de la 

unión Europea. La unión política. El proceso de integración de España en la comunidad Económica Europea. La 
constitución Europea.

2. Las instituciones europeas. El consejo y la comisión. El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia. 
El proceso decisorio. Participación de los entes territoriales no estatales en el proceso decisorio.

3. El Presupuesto de la unión Europea. Los instrumentos financieros. Las competencias de la unión 
Europea. Relaciones entre competencia comunitaria, competencia nacional y competencias autonómicas.

4. El Derecho comunitario. Tipología de fuentes. La recepción del Derecho comunitario en España. 
Participación de las comunidades Autónomas en la aplicación del Derecho comunitario Europeo.

5. Las libertades básicas del sistema comunitario. Libre circulación de mercancías, personas, servicios 
y capitales.

6. Políticas comunes. Repercusiones del ingreso en la cEE para la economía andaluza: especial referencia 
a los fondos estructurales y de cohesión.

Málaga, 7 de julio de 2014.- El Director General de Personal, organización y Personal, carlos Gómez-
cambronero Sainz de la Maza, por delegación de la Junta de Gobierno Local mediante Acuerdo de fecha 21 de 
febrero de 2014.
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